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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
(üsposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta, de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

m 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MaDÍ'a7 1 / de Setiembre de 1888. 
Vista la consulta elevada por el Cónsul de 

francia, Decano del Cuerpo Coosular en esta 
Capital, en qne propone á D. Augusto Saavedra 
y Asensi para ejercer el Consulado interino de 
Italia vacante f or fal ecimiento del que lo des
empañaba, y tomando en consideración quí» el 
citado Consulado de Italúi carece de Canciller 
qoe pueda sustituir al mismo; este Gobierno 
General acced endo á la referida consulta, viene 
en nombrar Cónsrl de Italia con el carácter de 
iiiterino, al propuesto D. Augusto Saavedra y 
Asensi hasta que el Gobierno d- S. M . resuelva.— 
Publíquese y dése cuenta al Ministerio de Uitramar. 

W E Y L E R . 

Secretaria* 
_ El ExcmJ. Sr. Gobermidor General de est»s 
Islas, con fecha 1.° del corriente, se ha servido 
autorizar al Sr. D . J . P h . Hens, Cónsul de 
Holanda, para que actúe como Cónsul interino 
de Suecia y Noruega en esta Capital. 

Lo que de órden de dicha Superior Autori
dad se publica en la G a c e t a para general co
nocimiento. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888. - Monroy. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Semcio de la plaza para el dia 7 de Setiemlre de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia. El Comandante D. Cárlos Car-
Jes.—Imaginaria, otro D. José Ibarra. —Hospital y pro-
^eioots, num. 2, 4.' Capitán.—Reconocimiento de 
^cate, Artillería.—Paseo de enfermos, num. 3.—Má-

TV ^ Luneta de 6 y X ^ 8 de la noche, núm. 2. 
Oo a 11 dei Excmo- tír- General Gobernador.—El 

Candante, Sargento mayor interino, Carlos Agustino. 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

jjo _ OE LA PROVINCIA DE MANILA. 
X iNRÍAUE Albacete y Fuster, Capitán de Frag-ata 
rlpi T¡ Arma(ia, Comandante de Marina y Capitán 
Po ]Uert0 de Manila y Cavite. 

tagen 1 ̂  Capitauía General del Departamento de Car-
•̂Qtorr VTD S 0̂ declarados prófug-os los individuos 

de 21 0 -Monseri,at y Flexas de Onofre y de Matiana, 
trozo VK1^8 de e(iad' natural y vecino de Mallorca, 
JuaQ Y p8"^* de i d ; Jaime Canals y P Imer, de 
ciuo de y ^ ^ a j de 21 años de edad, natural y TO-
^oica • T Arraiz Andraito, trozo y brigada de Ma-
22 J,uan Heínez Berga, de Juan y de María, de 
^ bri^ai iedad' nal'ural y vecino de Mallorca, trozo 
y Cataiin i ld:; Mate,J 01iver y Alorda' de Jaime 

Malln a" 2^ años de edad̂  natural v vc-ino 
^al la H Í0Z0 y l igada de id.; Nicolás" Serra y 
«dad, n'at 6 Bartolomé y de Vicenta, de 22 años de 

lural y vecino de Mallorca, trozo y brigada 

de id.; Miguel Colome y Barra?, de Ramón y A' -
tonia, de 21 años de edad, natural y vecino de So-
11er, trozo y brigada de Mallorca; Andrés Guarinos 
Flori, ie Andrés y de Salvadora, de 21 años de edad, 
natural y vecino de Mallorca, trozo y brigada de id.; 
Pedro Salva Alemani, de Miguel y Juana, de 21 años 
de edad, natural y vecino de La Arracó Andraite, 
trozo y brigada de id.; á los cuales en el caso de 
ser babidos debe dárseles ingreso en el servicio por 
ocbo años y además á lo que pueda dar lugar por 
la falta de presentación en tiempo bábil. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial de esta Ca
pital, para general conocimiento. 

Manila, 5 de Setiembre de 1888.—Enrique Albacete. 

CAPITANIA DEL PL'ERTO DE MANILA Y CAVITE. 
Capitanía del puerto de Pangasinan.—Tengo el 

bonor de partid] ar á V. S. que á consecuencia de las 
avenidas habidas en la última semana en les rios de 
este Distrito marítimo, el fondo en el banco de la 
barra del rio de Dagupan, ba disminuido, siendo 
en la actualidad, según reconocimiento de los prácticos 
de dieba baria, el de 8 1/2 piés en pleamar y 7 en 
bujuimu de iaa meuures muieua, y la diicccioii dei 
canal, la -misma publicada anteriormente, que és de 
la valiza de fuera á la 2.a S. E. 1/4 S y de esta á 
la de dentro S. 1/4 S., E. suplicando á V. S. sea 
publicado en los periódicos de esta Capital, para que 
llegue á noticia de los Capitanes y Patrones que se 
dirijan á dicho rio.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Dagupan, 25 de Agosto de 1888 —Isidro de 
Fano.—Sr. Comandante de Marina de Manila.—Es 
copia, Enrique Albacete. 

Kotificaciones núm. 117 del Departamento de 
ComuDicaciones. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Faro d' Kamcs-Saki. 
Costa Occidental de Hokkaido. 

Por estas se hace saber de que se ha er i 
gido un faro en Kamou-Saki (^ail Rock Ptint), 
exír mo N . O. de Sh. kotan-Gorí, provincia de 
Shiribeski, H kkaido. L a luz se exhibirá en la 
noche del 25 de Agosto de 1888, j todas las 
noebes en lo sucesivo desde la salida a la 
puesta del sol. 

De acuerdo cen la carta del Almirantazgo J a 
ponés n ú m . 141, la posición aproximada del 
Faro está en latitud i.úm. 43° 20' y en longi
tud de Greenwhich, 140° 20'. 

E l faro es de hierro, d^ forma circular, pin
tado de rejo y tiene 19 piés de altura de la 
base al centro de la linterna. 

L a luz será de 2 . ° órden catr^ptico girato
ria y muestra un r e l á m p a g o M a n c o , una vez 
por cada 40 segundos. 

E l arco de iluminación serk de 2 5 4 ° desde 
S. 8^ 30* O . á N . 8 2 ° 30¿ E . , Marcaciones ver
daderas desde el faro. 

L a elevación de la luz sobre el nivfl del mar 
será de 248 piés. En tiempo claro será visible 
á una distancia de 18 millas náuticas. 

(Firmado). —Viscnnde Em-moto Takeaki, M i 
nistro de Estado para Comunicación s. 

Notificación núm. 117 del DepaiUm. nto de 
Comunicecii nes. 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
Boya dn Honrm ku. 

Por ettas se hace .cabcr que hsbiendeese descu
bierto por el S( ndage recientemente verificado, 
que el bajo á la altura de Honmoku se extiende 
más al Sur que lo que anteriormente se su
ponía, la Boya de Honmoku se ba trasl dado 
5 cab'es al Sur de su anterior pusicion 

L a boj a se halla ahora ancla.da en 10 brazas 
de fondo en la bajamar de i&s sizigias. 

Las enfilaciones tomadas desde la nueva po
sición de la boya, son l&s siguientes: 

Fmniten Yama (Mandarín Bluff) núm. 20° O. 
Hachioji Hana (Extremo Sur de Treatv Poent) 

n ú m . 4 5 ° Ó . KoshibaHanaFilomerePoeutjS. 3 0 ° O . 
Enfilaciones verdadera?. 
(Firmado).—Visconde Encmoto Takeaki, M i 

nistro de Estado nara Comunicaciones. . 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de providencia del Se

ñor Ministro Jefe de la Sección 2.* de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Alejandro Ledesma, In
terventor que fué de la Pampanga, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del tér
mino de diezdias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta Se
cretaría general á objeto de recoger y contestar el 
pliego de calificación de los reparos deducidos en la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al 4.° trimestre de 1886-87; en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al ex
pediente el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. .3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Agustín Ro
bledo y Márquez y D. Vicente Olves, Administrador 
é Interventor que respectivamente fueron de Cama
rines, sus apoderados ó herederos si hubiesen fallecido 
para que dentro del término de quince días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezcan en esta Secretaría general á ob
jeto de recoger y contestar el pliego de los reparos 
deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha provincia 
correspondiente al mes de Agosto de 1875, presupuesto 
de 1875-76; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila, 30 de Agosto de 1888.—El Secretario gene
ral, Teodoro Robles. -3 

SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MÁNILA. 

Los que se consideren con derecho á cuatro cabras, 
cogidas sueltas en la via pública, que se hallan deposi
tadas en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á 
reclamarlas en esta Secretaría, dando préviamente 
señas de ellas, dentro del término de seis días. 
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contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila, 3 deSet.ede 1888.—BernardinoMarzano. . 2 

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento que las ba
suras procedentes de la limpieza pública de esta Ciu
dad y sus arrabales, en vez de depositarlas en los 
Isiios hoy designados al efecto, sean trasportadas de 
los carros que las conducen á la playa de Tondo y 
de la Ermita por medio de cascos ó bancas desde 
los indicados sitios, para verterlas inmediatamente en 
la bahía á una y media milla distante de la Ciudad; 
tos dueños de embarcaciones como las de que se trata 
que deséen efectuar este servicio, presentarán sus 
proposiciones en esta Secretaría dentro del plazo de 
tres dias, en las que se expresará la suma que 
pretendan percibir cada dia por el indicado servicio, 
y el número y clase de las embarcaciones con que 
hayan de realizarlo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica para general conocimiento. 

Manila, 3 de Set.e de 1888.—BernardinoMarzano. .2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Tesorería por decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de 1.° del actual, para 
celebrar en concierto público la adquisición de ejem
plares impresos, libros y carpeta.-* para el servicio 
de la Caja de Depósitos, con arreglo á los mode
los y pliego de condiciones que se hallan de mani
fiesto en dicho Centro, se anuncia al público, á fin 
de que, las personas que quieran tomar á su cargo 
el expresado servicio, puedan presentarse con sus 
proposiciones en la referida Tesorería, el dia 15 del 
presente mes á las diez de su mañana, en que tendrá 
lugar el citado concierto. 

Manila, 4 de Setiembre de 1888.—Ricardo Carasco 
y Moret. .2 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
D I R E C T O S . 

En el d;a 6 del próximo mes de Octubre y horas 
de las diez de su mañana, se celebrará en esta 
Administración Central, concierto público para la 
adquisición de ciento ochenta cajones de madera de 
diferentes dimensiones, para envases de documentos 
impresos que se remiten á las Administraciones y 
Subdelegaciones provinciales, para el 2.° semestre 
del actual ejercicio 1888, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en decreto de 24 de Mayo último, y que 
estará de manifiesto en el negociado respectivo, bajo 
el tipo de noventa y tres céntimos, cinco octavos por 
cada cajón de 1.A, de setenta y siete céntimos por 
cada uno de 2.A y cincuenta y cinco céntimos por 
cada uno de 3 / ; en progresión descendente, con arre
glo al decreto de la misma Intendencia de 1.° del 
corriente. 

Lo que se anuncia para que llegue al conocimiento 
de los qne deséen interesarse en este servicio. 

Manila, 3 de Setiembre de 1888.—José de Elorza. .1 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
No habiéndose conseguido resultaao en la subasta 

verificada en Cottabato el dia tres de Agosto último, 
para contratar el suministro de arroz necesario á las 
tropas del Ejército residentes en la referida plaza y 
en la de Zamboanga, durante seis meses, se convoca 
por el presente á una segunda y pública licitación 
que tendrá lugar con las formalidades d^l Reglamento 
aprobado por Real órden de diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos ochenta y uno y bajo las mismas 
condiciones y precios qne rigieron en la primera 
en la plaza "de Cottabato, ante el Tribunal presidido 

por el Comisario de Guerra de la misma, á 
de la mañana del décimo dia, después de'lai?8^ 
del próximo correo oficial para dicho punto ^ 
dose de manifiesto todos los antecedentes 
para que puedan enterarse las personas Q ^ 
convenga, en el despacho del referido Jefe ' 
concepto de que las proposiciones se 
estrictamente al modelo que se publicó en la 
oficial de esta Capital del dia doce de Juli0jfr 
señalada con el número doce. 

Manila, 5 de Setiembre de 
Baumbergen. 

1 8 8 8 . — A Í > gustin 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L D E OAVITE Y DE LA, JDKTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

ñ e r a 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante 
ral del Apostadero, se anuncia al público o n a } 

de Octubre próximo venidero á las diez de su nj 
se sacará á licitación pública por 2.a vez, con nw 
de haber resultado desierta la 1.A, el suministro jT 
maderas comprendidas en el grupo 1 .*, lotes nii 
1, 2 , 3 , 4 , 5 , 6, 7, 8, 9 , 10, 11, 12, 13, 1 4 ? 
que durante dos años puedan necesitarse ea esu i 
señal, con estricta suje-ion al pliego de condj 
inserto en la Gaceta de Manila n.0 9 de 9 (Je? 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta esj 
de subastas que al efecto se reuiiirá en este 
blecimiento en el dia expresado y una hora an 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
aclaraciones que deséen los licitadores ó puedan 
necesarias y los segundos para la entrega de las nP 
posiciones á cuya apertura se procederá termif ' 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en 
subasta, presentarán sus proposicianes con arreoj] 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
sello competente, acompañadas del documento de 
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requL 
no serán admisibles, advirtiéndose que en el aj 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, nlj 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 28 de Agosto de 1888.—Francisco Rapallo. 
E L C O M I S A R I O D E G M J E R R A , INSPECTOlE 

D E SUBSISTENCIAS M I L I T A R E S D E ESTA PLAZA. 
Hace saber: que en virtud de superior disposici) 

del Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas 
del actual, se procede á contratar por medio d 
vocatoria por proposiciones libree', co » arreglo atíj 
glamento de contratación de 18 de Junio de 
abastecimiento por seis meses, del arroz y palay» 
cosario en la Factoría de Subsistencias deestapli 
y de arroz solamente á las Factorías de Cavite 
Marianas y Yap, bajo las mismas condiciones y í 
cios que rigieron en la segunda subasta celebraif 
dia 11 del actual, cuyos pliegos se encoutraránl 
manifiesto en esta Comisaría de Guerra todos losfe 
no feriados, de ocho á doce de la mañana. La sohj 
tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, sitac 
de Norzagaray núm. 2 (Quiapo) el dia 10 (fe 
tiembre próximo á las diez de la mañana, reufl 
dose el Tribunal de subasta media hora autes par» 
admisión de los pliegos. 

El depósito que debe constituirse en concepto 
provisional como garantía de las proposiciones, qup 
presenta el cinco por ciento exigido en la coüd̂  
5.a del pliego, será el de ochocientos cincuenta y 
pesos, catorce céntimos. 

Las proposiciones que se presenten serán efl f 
gos cerrados, extendidas en papel del sello décin̂  
sin enmiendas ni raspaduras y con arreglo al 
délo que se estampa á continuación, acompafián^, 
ellas el talón del depósito correspondiente, y vio'̂ JJ 
provistos sus autores ó apoderados de los docuDtf^ 
que se exigen en las condiciones 5.A y 6.A del W" \ 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—F. López 
MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

Don N. N. , vecino de con cédula personal "^'j 
clase núm fecha enterado del anuncio, P'1601 
condiciones y de precios límites para subastar p0 .̂ 
posiciones libres, el abastecimiento por seis fl^J 
arroz y palay á la Factoría de Manila y de arroz * 
de Cavite, Cebú, Márianas y Yap, se compromete j, 
ríliear el expresado servicio con sujeción á 1^ , 
cienes del pliego y demás formalidades del ^eol* [« 
de contratación y Reales órdenes vigentes, á 1° 
cios siguientes: . , 

Por cada hectolitro de arroz para la Factoría o 
nila, tantos pesos, tantos céntimos, en letra. j( 

Para la de Cavite tantos pesos, tantos cénts. 611 ̂  
Para la de Cebú » » » » } 
Parala de Marianas » » > » . 
Para la de Yap » » » » j} 
Por cada hectolitro de palay para la Fact01 

Manila, tantos pesos, tantos céntimos, en letra. . 
Y para que sea válida esta proposición se acó 

el correspondiente talón de deposito prevenido. ^ 
Fecha y firma del propon6 
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O í O í T í T í O í T í O í Oí T í T í T í Ĉ í T í T í T í T í T í T í O í T í T í T í O í T í T í 

«o 

-1 
•<s> 

O O O 
lO lO i O 

GO GO T í 
O T í OS 
o o — 
O í O í O í 
O í O í O í 

ÍO 

CO 

ooooooooooooo 
i O i O O i.O O O O i O i O i O O uO l O 

t ^ o > — . r ^ O í t ^ i ^ o c o o c o - ^ c o 
íQ 3s TO o c o i-O o ^-f ) 0 IO -.-f c o 

^— —^^-> i O c O C O Í ~ ~ G O O O O O G O O S O S 

- J o O O O O O O 
i O i.O l O O i O 

oooooooooooo 
iO O iO iO I O O I O I O Í O O Í O Í L Q 

— — Oí — 

TO oo co -.-f ̂  co OS 
c— -cr t— O GO --f 
O — — i O í T í --"f 
OO CO OO GO GO OO 

ooco^fOíoooíLor i i^ t^os 
r— o OÍ --M —i J o to co co co 
^ f i o i o c o f ^ r — i ^ - r ^ r - o o o s o 
G O O O O O O O O O G O G O G O G O O O C O G O 

oooooooooooooooooo 
¡ O O i O i O i O i O i O i O O i O l O i O »O JO O I O I O O 

— — i O — 

o o o s i o i o o o o o s o s ^ c o o o c o o í ^ r ^ c o c o o s 
( T Í - * G O — l O O O G O O f ^ O O O S G O O í - ^ f O í C O i . O i O 
— « ^ — . - ^ ^ ' ^ - ^ ^ T o c o c o - í f i o i o c o o c o r ^ 
OS OS OS OS OS OS OS OS OS OS OS OS OS OS OS OS OS OS 

o o o o o 

ÍO lO lO JO i O 

CO O T í O — 

OÍ o > o r -
GO GO CO OS OS 
OS Os OS OS OS 

o o o o o 
i O i-O i O i O o 

GO TO co os 
cO —> iO OO OO 
i ro o r- r -
l O i.O iO LO Í O 

O O O 
i O uO O 

i O 

os co i O 
— i O cO 
OO GO OO 

o o o o o 
i O i O tO iQ i O 

OO —1 O í O í o 
GO OS OS T í 
GO OO CO OS OS 
iO i O .O . O iO 

o o o o o 
LO iO I O O lO 

o 

Os Os 
ta I O 

O í CO 
JO 
Os Os OS 
iO iO i d 

ooooooooooooooooooooooooooo 
l O O uO i O l O i O i O i O JO i O O i O O l O i O l O l O i O i O l O i O O íO i O ÍO l O l O 

— O í l O O í l O O í (Tí — 

CO — ' lO — OS Oí O CO > 0 — i l O "--f CO — GO — LO CO ^ — GO — i OS CO CO 
— i c o ^ r — o s ^ t ^ t - ^ o o o c o o s o c o o t ^ o s o í T í r ^ ^ r ^ o o c o ^ - f c o o s 
ooooo — —1 — — ' TÍ OÍ OÍ TO -y ---r iO iO co co co os os o os 
c O O c O c O c O c O t O c O c O c O c O t O O c O O c O c O O t O c O c O C O O O O c O c O 

o o o o o o o 
l O l O i O l O JO »o l O 

O í 

O Oí OS CO CO i O OO 
O O í CO l O OO OS co 

t̂ -1— 

o o o o 

íO iO lO iO 

CO íO .—< OS 
i O l O OO os 
CO CO CO CO 

oooooooooooooooo 

O iO lO O lO O iO LO lO lO iO JO iO iO iO iO 

co o o 

co ¡ o 
CO CO TO 

OS T í CO 
o co 

i O tO o 
co co co 

irt O CO 
iO r 1 
co co 
co co co 

CO lO tO 
LO r- o 
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328 7 Setiembre de 1888. Gaceta de Manila. 

JCMA LOCAL LE LA CONTRIBUCION URBANA 
Í D E L 2.° liISTEITO L E BIKONBO. 

Ño pudiendo esla Junta dar término á la formación 
de los nuevos ffdrrnes, que híin de regir en lósanos 
naturales desde el 1.° de Enero del 89 al 31 de 
Diciembre del 80. por no haber cumplido varios de 
los Sres. Contribuyentes, que ccmjrenden á este dis
trito, lo njüDdado tn el arl. 9.° del Reglam» nto vi-
g-ente, para !a pie^eulacion de sus declaraciones ju
radas, á pesar de haber pagado con bastante exceso 
el 1.° y 2.° plazo que se les ha señalado; esta Junta 
tomando siempre en consideración á que nadie in
curra en la multa que marcan los artículos 23 y 
"Jl del expresado ReglHinento, se les concede un nuevo 
plazo de 5 dias, improrrogables, contados desde esta 
fecha, para que puedan presentar los que no han 
becho, en esta Secretaría calle de Poblete núm 1, 
conocida con el del antiguo teatro de Binondo, y pa
sado dii ho plazo, .ce verá en el forzoso caso de tomar 
las medidas consiguientes. 

Manila, G de ¡Setiembre de 1888.—El Secretario, 
Ventura José Roño. .3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRI-.CCION G E N E R A L DK ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del servicio del suministro de raciones á los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia de Mi-
samis, bajo el tipo en progresión descendente de diez 
.céntimos, cinco octavos de peso por cada ración diaria, y 
conestricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
jen la Gaceta oficial de Manila núm. 66, correspondiente 
al dia 4 de Setiembre de 1887; pero con las salvedades 
de que el valor en que se calcula el servicio, asciende, 
ácinco mil quinientos óchenla y sú'te pesos, sesenta 
céntimos, y la importancia de la fianza de licitación 
debe elevarse á doscientos setenta y nueve pesos 
treinta y ocho céntimos, cinco por ciento de la anterior 
suma. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la plaza de 
VIoriones (Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 27 de Setiembre próximo á las 
4iez en punto de Su mañana. Los que deséen optar á la 
•rfubasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
¡en papel de sello décimo, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Agosto de 1888.—Enrique Barrera y 
Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del servicio del suministro de raciones álos pre
sos pobres de la cárcel pública de la provincia de Mo-
rong, bajo el tipo en progresión descendente de ocho 
céntimos, dos oítavos de peso por cada ración dia
ria, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de Manila \\i\m. 109, 
correspondiente al dia 20 de Abril del corriente año; 
pero con las salvedades de que el valor en que se cal 
cula el servicio, asciende á trecientos treinta pesos, y 
la importancia, de la fianza de licitación debe elevarse 
á diez y seis pesos cincuenta céntimos, cinco por ciento 
de la anterior suma. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
é la plaza de Morlones (Intramuros de esta ciudad) y en 
l̂a subalterna de dicha provincia el dia 27 de St tiembre 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello décimo, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Agosto de 1888.—Enrique Barrera y 
Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del suministro de raciones á los presos 
pobres de la cárcel pública de la provincia de Cama-
Í ines Norte, bajo el tipo en progresión descendente 
•le once céntimos de peso por cada ración diaria, y con 
-estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
ía Gaceta oficial de Manila núm. 107, correspon
diente al dia 19 de Abril del corriente año; pero con 
Ja salvedad de que la importancia de la fianza de lici-
iacion debe elevarse á ciento noventa y cinco pesos' 
«•inco por ciento que se calcula nuevamente el servicio. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Aíoriones, (Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Setiembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
ja subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
ca papel del sello décimo, acompañando, precisamente, 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 29 de Agosto de 1888.—Enrique Barrera 
-v Caldés. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Manuel Nieto, enclavado en el 
sitio denominado Battaba, jurisdicción del pueblo del 
Gamú de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 228 pesos, 76 céntimos y con estricta 
sejecion al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Ü H p i t a l núm. 115 de fecha 7 de Mayo 
de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, '28 de Agosto de 1888.~'Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará, ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salan 
de actos públicos del edificio llamado antig'ua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Laguna, 
la venta de una casa y solar que fué Administración 
en el pueblo de Pagsanjan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1611 pesos 27 
céntimos y con estricta sujeción alpliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, n.0 37 de 
fecha 6 de Agosto de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá 
por la que marque el reloi que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Anastasio Palogan enclavado en el sitio 
denominado Carimmangan jurisdicción del pueblo de 
Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 314 pesos 66 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, n.0 140 de fecha 21 de Mayo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos 

Manila 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ba-
taan, la venta de la casa y solar que la Hacienda 
posée en el pueblo de Orani de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2798 pesos 61 
céntimos y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 66 de fecha 4 de Setiembre de 1886. 

La hora para la subasta que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Sulon 
de actos públicos. 

Manila, 28 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 1 

El dia 26 de Setiembre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por D. Pedro Samus, enclavado 
en el sitio denominado Masin Auing Mandodolic 
y Judiao jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
254 pesos 73 céntimos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 15 de fecha 15 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 27 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 1 

Providencias judiciales. 
Don Escolástico Salandanau, Juez de 1." insíancia interino f'e 

esta provincia de Mindoro, que de estar en pleno ejeicicio 
de sus fuuc ones, el infrascriio Escribano da té. 

Por el presente cito, llamo y ímp.azo á Juan ^ora e d. 1 
pueblo de Bemirara, un llamado Ingo de Goüia, vecino uel 
barijo de Manaol, comprensión de Manzalay, un tal I J Ü I ue 
Masaquisi bongabon. natural de Looc. distrito de Runblou, uu 
nombrad bidio N. Telesforo Cajilig, natural de Bazuanga (Ca-
piz;, Hilaiii' N. de San Juan (Batangas). conocido por Pedro 
Samar. I, Lope N. de Gazan y Jos Jlamados Benito JS., Cosme 
N.. Et-teban Ñ. y Tomás N . procésanos ausentes de la causa 
núm. 8í"5 seguida en este Juzgado contra los mismos y ot'os 

por robo en cuadrilla, para que en el término de treinta dias. 

contados desde la jH'blícacion del presrnie en i 
(ompaiezcan en este citare Juzgado ó «n ^ 
declarar y responder de 1« s ca'gis que rn ^ 
insultan (n d.cha caisa. apercibidos queripi8!! 
sus anciaiá y terminaiá la misma en sus a i , 0CM 
dius, parándoles les perjuicios que en de ech K̂ÍM 

Dai'o en el juzgado de ]V1ii;doro (Calapan') " i "^J 
1888.—Escolástico Salandanan.—Por inand.ido "H ' ' i 
dres Moreno. 

Eon Dionisio ('.barco. Juez de i.M instancia 
piovincia de Bataneas etc. 
Por el presente so cita y emplaza á Isidoro BaiK- | 

de Cabuyao, piovim ir de la Lsiguia, testigo CM^Í 
gento de la Guardia civil del puesto de <ncloraiI|1l 
ja( , para ate por el lé im no de quinci djas 
1<> fecba de 

presen 
de Ja publicación de este edicto en la pH 

M a n i l a , se presente^ en este Juzg; do á di-cía*,*^! 
i i i m 

bado en Batangas a 3 de Setiemfijffl bario en Batangas a 3 de Setiembre rie íJ 
Cbanco.—Por mandado á Su Si ía . , Isidojo Amu,.^ 

Don Joaquín Escudero y Tascon, Juez de 1.* ¡r. 
provincia do Albay, que de estar en actual p; * 
funcii nes, yo el actuario doy l é , 

1 or el preserte cito, llamo y emplazo al prn^ 
6 Cecilio Lasaleta, natural y vecino de CastiflaH? 
vincia, c u j a filiac on y dená. circuí s í;nci&8 ,1 
ignoran, contra quien mo hallo instnnem d rx̂ i*1? 
m̂  ro 3t98 sobre robo, para que cei tro del lérnjj^ 
días, á C( ntav desde la fecha de su publicacioi ÍS| 
este Juzgado á coi ti star los cargos que le icsuv 
CHusa y de r.o aerificarlo, se le i ecia-a á iehe( 
á los llamemienu s judiciales, entend é dose U i 
Juzg. do por las notiticaciones v demás dil genciag 

Dado en Albay á 20 de Agos"to de 1888 — j o ; qU]'»• 
Tascon.—Por mandado de su Sría. Paciano Imperial 

Don Fermin Verdú y / Ibert, Juez de primara IE 
provincia de Pangasin; n, de cuyo actual ejercido 
clones, yo el presente Escribano doy fé. 

Por el pre.-ento cito, ¡lamo y emplazo al testigo ftl 
la Fuente, indio, soltero, de veinte años de ciad l 
Tagong de la provincia ue Abra y vecino de D.̂ UM, 
que se halla embarcado en un buque, para que 
de nueve dias, c< ntí.ndo resde la publicacioii del 
en la G a c e t a o f i c i a l d e M a n i l a , se presente en eí-tój¡lCj 
declarar en la causa núm. 9785 seguid* cmtra "{jt ' fl 
mista por hurto, apere bid" que de no haceilo, sel 
los pe'juicios que en derecho naya lugar. 

Dado en L ingayená 1.° deí-et iembre de 1888.—Fermii 
Por mandado de su Sria. , Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llfmo y emplazo á los Uslii 

i ; 

'IT Í 

Id. 
¡sica 
iril 

Juliana Florentino, Múreos de'la Cruz, Sevorina J(S«| ^ 
venna Duque y Alberto Felicitas, p i-a H ^ „„ j¿ 
nuc\e dias, contados desde la i ublicacion df esle fdi 
G a c e t a o f i c i a l , se presenten en esie Juzgado para presa r 
ración en la causa núm. 9908 siguichi de oficio porI 
tra Juan Agpoon y otros, apercibidos que de noli 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dndo en el Juzgado de Panyasinan, Lingayen l.'i 
bre de 1883.—Fermin Verdñ.—Por mandado de su Sra, 
Guevara. 

Tor el presente cito, llamo y emplazo á José Alejo, 
pueblo de San Manuel, és de estatura y cuerio 
l o r negro, cara larga, nar z chata, boca p quena, p 
jas y oj s negr-'S, trente regular y barba canosa, pítai 
térmit o de treinta dias, cont dos des le la pubiicac-osi 
c e l a d e M a n i l a , se "prese'íte ante este Juzgado parasen tK 
de un auto dictado on la catira, púm. 9^09 gus-Sé'-w^ imi 
por detención ilegal y hurto, apeTcibido que de io 
dec'arará reb1 Ide > contuma?, parándole los peijuwj 
justicia hubiere lugar y se le entenderán con los' 
Juzgado las ulteriores diligencias que se practícale 
mismo. . , 

Dado en el Juzgado nrincipal de Pangasicíii a 31' 
de 18F8.—Fermin Verdú.—Por mandado de su Sni, jae 
Guevara. 

Don Anlon o Martínez Ruiz, Juez de primera instat» , 
piedad de »sla piovincia de Cf.marines Sur, que 
actual ejercicio de sus fuacicnes, yo el pnsentó 

doy lé. Be 
1 or el presente cito, llamo y emplazo al piocf.** 

Julián Desa, indio, natural de Lagonoy y vec.ro' 
de 3 años de edad, casado, jornalero, para qw •*! iisl 
de 80 días, contados de:-de la publicación dei Plfjl » 
se presente en esle Juzgado ó en la Cárcel pwjfl 
Cabecera á contestar á ios cargos que contra e BB 
u n de la causa núm. 2734, por contrabando de o] 
que de no h&cdlo dentro de dicho término, te £ 
c ando dicha causa y se fallaiá en su ausencia 1 ' 
tendiéndose en los Estrados de este Juzgado las u_o ^ 
cesivi s relativas al mi; reo y se le pararán los fi'F^ ^ 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Kueva Caceres, 27 de Agosto de ISíS.—• 
nez.—Por maudaco de su Sria, Eduarco t- ccetd. 

Go 
e 
J 

Id 
mt 
ilit 
en 

t I 
Id 

rre? 

I( 

• 

J 
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Don Cristóbal Aguijar Cartel, Ccmandante (IP ln|a,ej, 
r iña, Teniente de Navio ce la Armada y Fiscal 
núm. 1342. g 

I or el presente cito, llemo y «mplayo a ' s ^ iWoil 
d-recho á 16 planchas de hieiro de chatio melrv0'v ^pi 
timetios de largo, una pulgada y media de f'.ncj ánC 

. \ J . ,.ftin!Ul','« IJoj. 
fe 

I< 
el( 

L i x u r n u o u c m i •. uno. ^ju.if.aua ^ uxcu ia i 
metros de gimso, marcas (B) (B) nuevas, cesliDa' 
de abiazidt ras, pc.ra que por el térn ino ( f' ' n/i 
cesde la fecha de la j ublicacion en la C'ace/a ' 
( ; pital, ccmparezc;n en e t̂a Capitaria de Puer 
memos justitícativo^ de su propiedad. . . 0 

.kañila, 5 de fcetiemtre de 1888.—( ristobel 
Por su mendato, Enrique M. y Vargas. 

Don Enrique Liébana Fernandez, Capitán ^ • ^ • i ' f as 
Tercio de la Guardia Civil y Fiscal ue 'a.„,,,rii\f j , del delito de resistencia á fuerza aim da, se jígociá 

Íiaisano Hipólito i angit, natural de ¡¿an V1 
abon, provincia de Cavite. dfjfcj 
Hallándose ausente uicho individuo y uS nto ""j «h,-

tade.-> que me concede la Ley de Enjuicia^1'%r! 
este primer edicto, U-imo, cito y emplazo al (̂ P inji 

Sara que en el término de bü días, á coma' b 
e la publicación de esie edicto, con parezca e i ( p m 

prestar indagatoria ó á que sean oíd s ^-m,!)»^ 
niénuole que de no comparecer . n el menC'Oü 
seguirán los perjuich s a que haya lugar. f 

Mauiia, 2 de Setiembre de 1888.—El Capita" 
Liébana. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANí:" 
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